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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

8 ORDEN 133/2024, de 29 de febrero, de la Consejería de Sanidad, de corrección
de errores de la Orden 1900/2023, de la Consejera de Sanidad, por la que se
aprueba la relación definitiva del personal laboral fijo y funcionario de carrera
adscritos al Servicio Madrileño de Salud que se integra en el Régimen del Per-
sonal Estatutario.

Advertidos errores en la Orden 1900/2023, de la Consejera de Sanidad, por la que se
aprobó la relación definitiva del personal laboral fijo y funcionario de carrera que presta
servicios en los centros sanitarios “Gregorio Marañón”, “Virgen de la Poveda”, “Guadarra-
ma”, “José Germain”, “La Paz-Cantoblanco”, “Doctor Rodríguez Lafora” y Centro Regio-
nal de Transfusión, adscritos al Servicio Madrileño de Salud, que se integra en el régimen
estatutario (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de diciembre de 2023),
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, procede su sub-
sanación.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Director General de Recursos Humanos y Re-
laciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 50, apartado 3, de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Eliminar, del anexo I en el listado correspondiente a la “relación definitiva de perso-
nal integrado”, a:

 

D.N.I. APELLIDOS Y 
NOMBRE VINCULACIÓN SITUACIÓN 

ADMINISTRATIVA CENTRO CATEGORÍA 
DE ORIGEN 

CATEGORÍA 
DE INTEGRACIÓN 

***9857** PEÑA ZARZUELO, 
PILAR DE LA 

LABORAL FIJO ACTIVO CENTRO 
TRANSFUSIÓN 

DIPLOMADO 
EN ENFERMERÍA 

ENFERMERO/A  

***9666** PÉREZ MIRA, 
MARÍA ELENA 

LABORAL FIJO ACTIVO H. GREGORIO 
MARAÑON 

DIPLOMADO 
EN ENFERMERÍA 

ENFERMERO/A  

Incluir, en el listado correspondiente a los “profesionales que han presentado renuncia
a participar en el proceso de integración” del anexo II, a:

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE VINCULACIÓN CENTRO CATEGORÍA
DE ORIGEN

***9857** PEÑA ZARZUELO, PILAR DE LA LABORAL FIJO CENTRO TRANSFUSIÓN DIPLOMADO
EN ENFERMERÍA

***9666** PÉREZ MIRA, MARÍA ELENA LABORAL FIJO H. GREGORIO MARAÑON DIPLOMADO
EN ENFERMERÍA

Segundo

Eliminar, del anexo I en el listado correspondiente a la “relación definitiva de perso-
nal integrado”, a:

 

D.N.I. APELLIDOS 
 Y NOMBRE VINCULACIÓN SITUACIÓN 

ADMINISTRATIVA CENTRO CATEGORÍA 
DE ORIGEN 

CATEGORÍA 
DE INTEGRACIÓN 

***2682** RECIO DOMÍNGUEZ, 
JOSÉ JOAQUÍN 

LABORAL FIJO ACTIVO H. VIRGEN 
DE LA POVEDA 

AUXILIAR DE OBRAS 
Y SERVICIOS 

CELADOR/A  
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Incluir, en la “relación definitiva del personal laboral y funcionario que reingresa con
carácter definitivo en el régimen estatutario” del anexo I, a:

D.N.I.
APELLIDOS
Y NOMBRE VINCULACIÓN

SITUACIÓN 
ADMINISTRATIVA CENTRO

CATEGORÍA
DE ORIGEN

CATEGORÍA
DE INTEGRACIÓN

***2682** RECIO DOMÍNGUEZ, 
JOSÉ JOAQUÍN

LABORAL FIJO ACTIVO H. VIRGEN DE 
LA POVEDA

AUXILIAR DE OBRAS 
Y SERVICIOS

CELADOR/A

Tercero

Se procede a realizar, en el listado correspondiente a la “relación definitiva de perso-
nal integrado” del anexo I, la siguiente corrección:

Donde dice: 

D.N.I. 
APELLIDOS 
Y NOMBRE VINCULACIÓN 

SITUACIÓN 
ADMINISTRATIVA CENTRO 

CATEGORÍA 
DE ORIGEN 

CATEGORÍA 
DE INTEGRACIÓN 

***3571** VIOQUE MAESTRE, 
NURIA 

LABORAL FIJO ACTIVO H. GREGORIO 
MARAÑON 

AUXILIAR DE 
HOSTELERÍA 

LIMPIADORA  

Debe decir: 

D.N.I. 
APELLIDOS 
Y NOMBRE VINCULACIÓN 

SITUACIÓN 
ADMINISTRATIVA CENTRO 

CATEGORÍA 
DE ORIGEN 

CATEGORÍA 
DE INTEGRACIÓN 

***3571** VIOQUE MAESTRE, 
NURIA 

LABORAL FIJO ACTIVO H. GREGORIO 
MARAÑON 

PERSONAL AUXILIAR 
DE SERVICIOS 

LIMPIADORA  

 

Cuarto

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer ante
la Consejera de Sanidad recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde
el siguiente a su publicación de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; o bien interponer recurso contencioso administrativo ante el juzgado corres-
pondiente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 8.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de poder ejer-
citar cualquier otro recurso que se estime procedente.

Madrid, a 29 de febrero de 2024.

La Consejera de Sanidad,
FÁTIMA MATUTE TERESA

(03/4.522/24)
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